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Asunto: Implementación de medidas ante el fenómeno de El Niño 
 
A la estimada comunidad educativa del Municipio de Ibagué: 
 
Conscientes de la trascendencia de asegurar el derecho fundamental a la educación de 
nuestros niños, niñas y jóvenes, así como de la urgencia de asumir una postura 
responsable en la protección del medio ambiente en la coyuntura que atraviesa nuestro 
país, es imperativo adoptar medidas adecuadas y proporcionadas para mantener la 
continuidad del servicio educativo. 
 
Considerando el impacto del “fenómeno de El Niño” en nuestra Nación, se hace 
imprescindible implementar acciones adicionales para el ahorro eficiente de agua y 
energía eléctrica. 
 
En este sentido, se ha decidido que, durante la próxima semana del mes de abril, del 
lunes 15 al miércoles 17, los estudiantes de las Instituciones Educativas oficiales de 
Ibagué desarrollaran su jornada escolar de medio tiempo.  
 
Agradecemos sinceramente su colaboración y compromiso en esta crucial tarea que 
nos concierne a todos como comunidad educativa y ciudadana. 
 
Cordialmente,  
 
  

MARIA ISABEL PEÑA GARZÓN 
Secretaria de Educación  
 
Proyecto: Luis Eduardo Herrera CArdenas / Abogado Contratista  


